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••>»; t U S S A » C " i S f D B TR.v.S A. Se l l e 

Centrar ofictait*.—Rn eo:n capital, '.le-ado • domicilio. ? 5í r-taerjt* M m m I»Í , ft»a-

ra da ella ,3'SO al « E I , lt.SP a) triroen.ro, 21 al aemeatr» y ¡2 por no ano. 

Particulares.—Rm «ata c i p u a l , llevado a doralcHio 12 p f a f • t r l oo i t ro , 24 a* to 

« oa t r * y 48 al afta, y faera de olla, 16 al trimeetre, W a' -etnoívT» y 6*' al año. 

Se admiten «aacripcioaaa ca Madrid, en la Moaielairacién dol sa&aTla, ca l i * do Pe

ligros, 3 entio. dcha .—Faera de eata capital, directamente por asedio da carta a la Aá« 

D»in!*tr*c<«a coa inclnatón del ¡ « po r te del tiempo de abono on 'otra fácil coara, 

- r e s * * - - a ><i*-t*.^€y 

Anuncio» proeeHeutep de 1* Excelentí
sima DipuUíión provincial, l'uea o 
fra« ' - ión. . . . . . 0 50 pesetas. 

D e p o n ( lancina ntíeia'eH. < leni ii 0 75 — 
AnHBcinH particulnraa, lleva 1 ! 1 50 — 

N ú m i r o s a « l t » a C » : tros ofU-'ales, 5 0 oént imo» . 
A p a r t i c u l a r e s , 0 0 cént imos . 

P a r t $ i f I e i ,11 
WHHWiiru « i mm N ITPWMI 

S u Majestad el ¡f?py Don A l f en -
,o XITT % D. g ) , u Majestad la 
S e m a D o n a V i c t o r i a Eugenia , y 
éííj. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
• fnfanto», continúan sin novedad en 
au importante «alnd. 

©o ignal beneficio ¿isfrutaa les de 
m i s personas de l a Augus ta Rea l F a 
m i l i a . 

Qfobierao Civ i l 

M I N A S 
F i r m e la providencia de este Go * 

bierno, de fecha 19 de enero último 
en el expediente de registro t i tu lada 
«La Constante», núm. 1 008, si ta en 
término munic ipa l de Cadalso de los 
V id r i o s , por no hab^r cumpl ido el i n 
teresado lo dispuesto en el art. 55 del 
Reglamento vigente de Minería, se 
declara con esta feeha cancelado dicho 
expediente y franco y registrable el te
rreno solieitado para el m ismo . 

L e que se haee público en este pe* 
riédioo oficial para general conoci
miento y a les efectos reglamentarios, 
debiende signif icar al preptie t iempo, 
que l a hora de presentación de so l ic i 
tudes de registros mineros en el Ne
gociado correspondiente, es de nueve 
a catorce, y en cnanto a l a declarada 
franco y registrable, s« admitirán nue
vas sol icitudes, según previene el ar
tículo 1/ del Real decrete de 18 de 
abri l de 1913, en los dos días s i g u e n -
tes a los echo que, según dispene e l 
artículo 143 del Raglaracuto v igente 
de Minería de 1 6 de Jun i e de 1905, 
han d i t ranscurr i r a este efecto desde 
la publicación de l a presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v in c i a . 

Madr id . 19 de febrero de 1920. 
E l Gobernador, 

Gr i ja lba . 
(Núm. 448) 

Diputación Provinciisl 
MAnRII) 

Subasta de más de 25.000 pesetas.— 
Importe anual calculado de este ser-
ció, 103 312 pesttas. 

A N U N C I O 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero de 
1^20, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto e! día 23 de marzo, 
a las once de la mañana, en el Pa 'aoio 
de esta Corporación, cai 'e de Fomen
to, núm 2, el suministro de tocino 
que sea necesario en ios Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, du
rante ei año económico da 1920*21, y 
cuyo importe so calcula en 103 819 
pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 

1. * E l contratista se obliga a su-
mioiatrar el tocino qu» sea necesario, 
sin lircitñció; alguna do cantidad, a 

J todos los Establecimientos prov inc ia
les de Beneficencia, obligándose el 
cumpl imiento del caso 12 del art. 8.* 
do ia vigente Instrucción de 24 de ene
ro de 1905. 

2. * Se obl iga también a conducir y 
entregar por su cuenta y riesgo, a to-

| dos los Establecimientos dicho*, los 
pedidos qne ¿e formulen por los seño
res Directores de ios mismo». 

3 * E l tocino será del país, y su 
| calidad igua l a l a mejor que de su cla

se se expenda en ¡os Establecimientos 
de esta capital , debiendo ten?r, por lo 
menos, tres meses de salazón y en per
fecto estado de conservación. 

4.* E l tocino será reconocido por el 
! Profesor Veter inar io , y si no reuniese 

las c -ndiciones provenidas a ju i c i o de 
de éste y del Director del Establecí-
m i n t o , el contratista presentará otro 
que las reúna, on el término que se le 
señale por la Direooión, y case do no 
hacerlo, se adquirirá por cuenta do la 
fianza en cantidad igua l a la desecha
da, obligándose el contratista a repo
ner ia fianza en el término de diez 
díus, empezándose a contar éstos des 
de el siguiente a l eu que se adquiera 
el género. 

6. a E l precie del k i logramo de to
cino será el que qu.de fíjalo en al re
mate. 

6. ' No so admitirá pioposición a l 
guna que excedw de cu»tro pesetas el 
ki logramo ni fracción infer ior a un 
céntimo de petate* 

7. * E l suministro se abonará al 

contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría do fundos pro
vinciales. 

8. * E l contratista se obliga, caso de 
suprimir alguno de los impuesVs que 
gravan este artículo, a-reb- jn del ira-
porte mensual la p'irte proporciona! 
con que en la aotqalidad esté gravada 
Ja especio, cuya liquidación se practi
cará p »r contaduiía, para deaoont*? el 
importo de dicho gravamen leí primer 
l ibramiento que se h iga efectivo. 

9 . * K l artículo se entregará pre
cisamente en el local del respectivo 
Est•'.blecimícnco, y si el Hospicio fue 
se trasladado a l Rea l Sitio de Aran-
juez, el c jn t ia t i s ta vendrá obligado a 
hacer all el suministro, corriendo a 
on go del mismo todos los gast s do 

! conducción hasta la lespensa de! Esta
blecí miento y el pago de los arbitrios 

. e impuestos a qne p ira su introducción 
j estuviese -ujeto el género. 

10 E l contratista vendrá obliga
do a prese ' t a r en l a ^ecretsrta de esta 
Diputación seis copias BÍmpl<-s de este 
contrato. 

11. Para la celebración de ©sta sa-
besta, de oonforuiidad cen lo dispnes 
ta en el art. 18 del Rea l decreto de 24 
de en*ro de 1905, se observarán las 
reglas sguientes : 

1." E l plazo e n que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta qne, según el párra
fo primero del art. 5.°, deba toda s u 
basta anupciar»e con treinta días, 
enando m e n o s , de antelación, será des
de el día siguiente al e n que ne pub l i 
que el anuncio en e¡ B O L E T Í X O F I C I A L 

de la provincia r e s p e c t i v a haata el an-
: tor ior ni en que haya de celebrarse la 

licitación, en aqu lian que, con arre
glo a lo dispuesto en el párrafo segun
do dei expresad-"' art. 5.", sólo han de 
anunciarse en dicho B O L E T Í N - O F I C I A L ; 

y .tesde el día siguiente al en que se 
pnbüquo el anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta el referido día anterior 
al en que haya de celebrarse la l i c i ta
ción, en aquellas otras en qu^, además 

i de en el B O L E T I X " F I C I A L , han de i n 

sertarse también -en la Gaceta de Ma
drid, con sujeción a lo dispuesto en el 
c i t a i o párrafo segundo del art, 5 ° de 
esta instrucción. 

L s hoi as en que, durante el D i e n -
oionado piase, podrán presentarse los 
pliegos d e proposición, aeran las que 
señale al «fect la Corp nació i con.tra 
ta'nte, para los que se presenten en sus 
oficiioiT-, y an el caso de doble y s u -
multánea subasta, ias que d^sign? ade
más la Dilección general le adminis

tración p i ra 1 s pliecros que se deposi
ten en dicho Centro direotivo. 

2. " A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, e l 
re.-.guar i> reintegr .do e ¡n el t imbro 
prov inc ia ' o rrespondiente quo acredi
te la constitución del depósiio provi
sional prevenido para tomar parta en 
l a Bubaataj siendo rechazado, eo el ac
to de la entrega, t< do pliego cuyo res-

| guardo respectivo no se ajuste a 1» 
: p aceptna lo en el últini) párrafo del 
j art. 12 de esta i struceión. 

3. a Los referidos pliego*de propo-
{ sición deberán entregarae, bajo sobre 
j cerrado, a satisfacción del present id . r , 
> a cuy o efect > podrá lacrar, precinta! o 
I adoctar cuanta ! m didas de - egur id .d 
i estime necesarias, a su derecho, en to 
• dfS y cada uno de ¡os sobros en qu1? 
• encierre su pr posición, y en el anver-
; so del que contenga y .-uciorie t idos 
•, les tiernas deberá hallarse, escrito y 

firmado por el licitador, lo siguiente: 
; «Proposición par i optar a ia subasta 

de. . . (y a continuación e! objeto de l a 
I misma). 

E n el revers.., y cruzando las líneas 
del cierre, se h oá constar por el pre
sentador y por e] fu ci ' .nano que rec i 
ba el pliego, bajo la fi ma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias qu^ para su garantía 
juzgue conveniente o ida una ie las dos 
citadas personalidades consignar, pu 
• i -:.d ; umbis , sdemáe, hacer c o n c u r r i r 

a l act > do ! a ontiega y rcoepción del 
pliego os teatigos que tengan por con
veniente. 

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse 
iu cesanamente ol oportuno recibo, 
que, por 1 que en ól ha de consignar
se, tendrá el caiácler de cutificaeión, 
el presen'rfdo., ea el acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provis ional , entregará también 
e l t imbre correspondiente que, con 
arreglo a la ley de este impuesto, ha-
y a de oolooarac an a] mencionado reci
bo cerlificició . Si el piesent-'doi no 
fac i l i ase el referido timbre, no se f.u-
miiirá an modo alguno el pl iego. 

4. * E n ia moción correspondiente 
de la Dilección general de A d m i i >&-
tración, y en ¡a oficina que al efecto 
designen la a Co» por.aciones pr v i n c u 
les y municipales, ge llevar;) un l i b i o 
de registro especial para al e lo» p ie, 
gos de proposición que, con arreglo a 
ias reglas anteriores puedan presentar
se, haciéndose constar en el asiento e l 
día y la hora de la ei trega, el número 
de sellos de lacre que contenga, con 
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expresión del color de le» mismos, y 
e l nombre y don ic i l io dei presentador, 
a cuyo efecto exhibirá su cédula perso
nal corriente; pudiendo consignarse 
además todas aquellas circunstancias 
que el presentador *x i ja o el funciona
rio que efectúe l a recepción crea con
veniente pa ia la mejor identificación y 
s ' gur idad del ¡l iego. 

Veri f icado el mencionado asiento, 
me señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para l a sub sta a que 
se refiera, y se entregará del m smo y 
de l resgua ido dei depósito prov is ional 
al insteressdo, aunque éste ro lo p i 
diere, el oportuno recibo a que alude 
«1 último púnalo de la ieg¡a 3 " E n 
d ' d i o recibo deberán hace¡ fe constar 
cuantas circunstancias coi s t i tnyan el 
asiento verificado en V i l i b i o de regis
tro, con expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al 
pliego, respecto a ios piesentadi s pa
ra la subasta de que se trato, en 1¡ s 
oficinas en qoe se efedxíe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
ios ayuntamientos por el Jefe o el em
pleado que haga sus v- ees, de 1H ofici
na des gnada al efecto para l a recep
ción de I' s pliegos, y en l a Dirección 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne
gociado en que ladiquen ¡os asuntes de 
subastas. 

5. ** Una vea entregado y admitido 
el plieeo, no podrá retirarse; y ero po
drí presentar varios el mismo l ic i ta
dor, dentro del plazo y con arreglo 
a las oondioiones expresadas, sin ac lu
panar nuevo resguardo de depósito 
prov is iona l . 

6. a Los pliegos de proposición que 
en 6u caso sean presentidos en la D i 
rección general de Administración 
serán conservados, en unión de sus res
guardes de depósito provisional, por 
ei Jefe de la Sección correspondi'-nre 
de dicho Centro directivo), en la Cajo de 
valores que al efecto deberá exist ir en 
el despacho que ocupe en la expresada 
Direcc óo general, y los quo se presen
ten ante la ' otporación contratante y a 
sea esta prov inc ia l o mnnic ip 1, serán 
Conservados en la Caja respectivo, ba
jo la responsabilidad del o de los fun
cionarios encargado! por bis leyes 
•Provincia] y Munic ipa l de la custodia 
de los fondos. 

A l efecto, una voz entregado por el 
J e f e de la oficina a que se refiere ol 
últim > párrafo de la regla 4 . a de este 
artículo el recibe dol ] liego y resguar
do presentados, o; expresado funciona
r io exhibirá a Ja perdona o personas 
bajo cuya custodia h% de conservarse 
el p l i e g o , td l ibro de registro do éstos, 
haciéndolos a la vez entrega dei de 
proposición, presentado con su corres
pondiente resguardo de depósito pro
v is ional ; y dichas peí tonalidad* s, des
pués de confrontar l oque ap ¡rrzea y 
resulte del p l i e g o y lesgnardo con lo 
expresado en el asiento respectivo del 
l ib ro do registro, se hnián cargo de los 
citados documentos, consignando en 
dicho l i b i o , al pie del mencionado 
asiento, el oportuno recibí, en la s i 
guiente forma: Recibí para su custod a 
el pliego y resguardo a que se refiere es 
te asiento. 

7. a Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquier sub sta de las 
a que se refiero este artículo, se l ibra
rá B quien Jo solicite, por el Jefe de ¡a 
oficina coi respondiente qu^ determina 
el último párrafo de la regla 4.*, certi
ficación del número de pliegos piesen 
tedos, c n expresión de sus números 
de oí den. fechas do su presentación, 
nombre de Ic l licitadores y demás 
circunstancias, fiimas y contraseñas 

que reúnan y contengan los referidos 
pliegos. 

P a r a que pueda expedirse l a certif i
cación aludida será necesario que el 
pet ic ionario la sol icite durante las ho
ras hábiles de oficina en el Centro del 
cual se intereso, y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o t imbro con arreglo a la l ey de es 
te impuesto, sin cuyo requisito no po
drá ser l ibrada en modo alguno l a ex
presada certificación. 

E n el caso de demora en l a expedi
ción de esta certificación, cuando 
cualquier personalidad lo croa c> nve 
niento, podrá requerir Notariepúblieo 
que dé fó de los detalles y c ircunstan
cias que hubiera de contener la certi f i
cación a que se refiere esta regla, a cu
yo efecto, resguardos, pl iegos de pro
posición presentados para la subasta 
y l ibro de registro de éstos serán exh i 
bidos al Notor io. 

S.* L legado el día y hora señala
do» para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose prinoipio al peto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional , 
ae< mpnñados de certificación expodida 
por el funcionario a que se refiere el 
últ mo párrafo de la regla 4.*, y visa 
dn por aquél o aquéllos bajo cuya cus
todia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos pres*ntadi s y 
resguardos que Ies acompañen, fech i 
de la presentación y número at igrado 
a cada uno, rsí c mo del nombre de los 
licitadores y de cuantos datos y c i r 
cunstancias consten en ol asiento para 
l a debida identificación de cada pliego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes a l acto, a que efec
túen, si lo desean, el oportuno re
cuento y reconocimiento de h s plie
gos, compulsándolos en sn caso con lo 
que resulte de Jos respectivos asientos 
oel l ibro de registro de os mismos, 
consignándose en el acta las pro-testas 
u observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a Hs mismas p n r e l 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló pro
testa n i observación alguna. 

Hecho el anterior íequeiiiniento, y 
contestadas y resuelta* en sú caso las 
dudas y protestas que se formulen, e l 
Presidente manifestará a continuación 
que se v a o proceder a la apertura de 
los pliegos, declarando quo, una vez 
abierto el primero, no se admitirá pro
testa n i obserbeoión de ningún gene
ro ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

L l eg rdo esto caso, el referido P r e 
sidente p r cedeiá a la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz a la proposición en ellos 
contenida. 

9. " Terminada la lectura de rada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, |iompre que las diferencias 
puedan producir , a su ju ic io , duda 
racional sobre la persona del l icitr.der, 
subió el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse ' a pro
posición, aunque el l icitador manifies
te que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

10. Veri f icada l a lectura de todos 
los pliegos presentados, ol Presidente 
sdjudicnrá provisionalmente el remate 
ni autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas, pero nacien
do constar, si la subasta fuese dob e y 
s.mulánea, quo la referida adjudica

ción prov is iona l l a efectúa s in perjui-
I oio del resaltado que ofrezca l a doblo 
| subasta que simultáneamente se ve -
• r i f ica. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación prov i 

sional; el rematante exhibirá su cédu
la personal al Notar io o Seorstario 
autorizante del acto, y se unirán a l 
expediento de subasta todos los les-
guardos de depósito y todas las pro
posiciones ptesen'adas, incluso lasque 
hubiesen sido desechadas, sin más 
oxeepeón quo las correspondientes : i 
loe l ic itadores que estén co termes 
con que queden dos. chadas sus propo
siciones, ios cuales, por sí o por mo
dín do sus representantes, podrán reco
gerlas en el acto, con L>s resguardos 
de deposito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a la adjudicación defini
t i va del rematante. 

N o obstante, el Presidente podrá en-
tregar al Notar io autorizante de l ec to 
parn su custodia el resguardo n res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notar io 
a l o s Interesados s i n orden previa de la 
Dirección general do Ad r r i n i s t i ac 6n, 
si l a subasta fu^se la celebro l a ante 
dicho ('entro directivo, o del Presiden
te de la Corporación prov inc ia l o mu
nic ipa l , según sea una u otra anto 
quién se h'-.ya celebrado l a subasta de 
referencia. 

J3. L a decimotercera dol art. 17. 
14 L a decimocuarta del mismo 

artículo 17. 
15. S i en el mismo caso de doble y si

multánea subasta resultasen igu-i lmen-
te ventaj< sas las propoaioiones de los 
dos rematantes provincia 'es, tendrá 
derecho de» preferencia el autor de ¡a 
proposioi n presentada ante las auto
ridades a que se refiere el art. 6.° E n 
su consecuencia, la Corporación con
statante, al tener conocimiento del re-
tultado de la subasta celebrada ante la 
Dinceión ge; eral de Administración 
por el testimonio notarial o acta admi-
u i s ' r a t i a a que se refiere la reg la an 
terior, procederá a hacer, desde Juego, 
la lídjudic-ción p iov is iona l . 

1?. L a fianza ! rovisionnl para tomar 
per te on esta subasta importan 5.165 
pesetas 20 céntimos. 

13, Los pliegos pata tomar parte 
en la licitación y los depósitos piovis io-
nales, seadmitiiáu durante Jas horas 
de diez a una y de diez a doce en e l 
Negociado de subastas y en la De
positaría de fondos provinc :a.'es, res-
pectiv .mente, todos los días hábiles 
h; sta el anterior al de la subasta. 

11. Luego que recaiga er. el rema
te la aprobación d- un i t i va , y antes del 
otorgamiento de la escritura, se requi-
rirá inmediatamorste al rematante para 
que, der ¡ro de! término de diez días, 
presente el documento que acredito 
haber constituido en la Caj.i general 
de Dopósotos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
de un a ñ o del contrato en concepto de 
fianza definit iva, en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, caso 
de const i tu ir la en títulos de la Deuda 
del Eatndo, reponer el depósito si la 
baja de os valores llegase a un 5 por 
100 'durante el tiempo de su contrato. 

15. E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el do c. ráster provisional, tiene por 
o b j e t o responder de todos los daños y 
p e r j u i c i o s que pueda ocasionar el con
trat ista iiliando ni cumpl imiento del 
pliego de condiciones. 

H. Podrán concurr ir a esta subas
ta h s i n t e r e s a d o s por sí o representa
dos p r o» ra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastai to a costa d . i l ic i tador por el 

Letrado de esta Corporación D . José 
María de Olózaga. 

17. No se admitirán proposiciones 
quo presenten menores do edad no ha
bilitados competentemente, n i las de 
los que se hal len incapacitados legal 
mente. 

18. E l contrato a de ser a r i e ' go y 
ventura, sin que tenga derecho el con
tratista H reclamar aumento de precio 
n i indemnización por ningún mo 1.i7o, 
renunciando todo fuer.) y pr iv i leg io 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

19. Dentro do loa quince días s i 
guientes al en que so le comunique la 
aprobación def init iva dol r«mate, de
berá otorgar el contrat ista 1* corres
pondiente e sc i i tura . 

20. S i e1 rematante no prestase la 
fianza def init iva en cualquiera do las 
formas en quo sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escr i tu
ra y formalización del contrato, o no 
Penaso las condiciones que sean preci
sas para el lo dentro de ¡os plazos seña
lados y de ur a prórroga que sólo po
drá concederse por causa justif icada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a per juic io dol mismo rematan
te. Les efectos de esta declaración 
serán: 

Pr imero . E l pago de todos los gas-
toa qun hubiese ocasionado ¡a subasta. 

Segando Quo se celebro nuovo re
móte bajo iguales condiciones que e l 
primer. ' , pagando el primer rematan
te l a diferencia entre el primero y el 
gunclo, si éste fuero menos beneficioso 
pora la Corporación. 

Tercero. Quo satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido l a Corporación por la demora. 

Cua i to , Que en el caso de no pro» 
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta de! pr imor rema-
tanto oí perjuicio que de esto resulte, 
el cua l se regula) á y fijará en expe
diente en que aquél sea oí lo. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en pr imer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tuvie
se prestada el rematant 0 , que le será 
al efecto retenida, y s i no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo, 
administrativamente y por I H V Í I de 
apremio. 

S i hecha l a liquidación de aquél¡is 
responsabilidad» s excediese de ÓU im • 
porte la fianza, lo será devuelto el 
exceso. 

21 Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumpl imiento del con -
trato, serán castigadas: i apercibi
miento; 2.°, mul ta de cinco n m i l 
pésetes; B." mu ta de ciento a dos m i l 
pesetas, y después la rescisión; enten
diéndose que no se traía de nna grada
ción do penas, sino que se aplicará 
discrecionalmente p r ia Corporación, 
conforme a l a g i a v e d a d de la falta, 
quo después de la imposición de ¡al 
segunda mul ta , l a Diputación podrá 
rescindir, s i lo estima oportuno, e i m 
poner n u : v a mul ta , dentro de esta 
segunda escala, de ciento a d s m i l pe* 
setis. L a rescisión tendrá efecto en la 
forma que la condición 2 ) determina. 

22 Queda prohibido eu absoluto 
toda cesión» 

2 I Serán de cuenta d l contratista 
todos los gastos del remate, esoritura, 
copias, pupo!, inserción de anuncios en 
los periódicos < Aciales, derechos reales, 
contribución industrial y todos los 
demás impuestes establéenlo* o qaí 
se establecieren en lo sucesivo aplica -| 
bles a este contrato. 

T ranscurr id ?l p'azo quo señala ell 
artículo 29 del Real deoreto e instrucf 



ción de 24 de enero de 1905, no se 
presentó reclamación. 

M a d r i d , 21 de enero de 1920 
E l Oficial del Negociado, 

Conrado Moro 

Modelo de proposición 

D. N . N. , que habita en , cal1© 
de , núm. enterado dol anuncio 
publ icado en e l B O L K Í Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , Pecando a públioa ?ubaata 
l a Diputación prov inc ia l de Madrid el 
suministro de tocino que se calcula 
necesario has ta . , de. . . de... para el 
consumo de todoalos Establec imien
tos Provinciales de Beneficencia, se 
compromete a sumin i s ' i a r dicho a r 
tículo con estricta sujeción ai pliego 
do condiciones y precú de . . . (expre
sado en letra) o] kilogramo o oon la 
rebaja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponen te). 
C o n f c m e : 

E l Presdento , 
Simón Núñe¿ de Maturana 

E l Diputado Secretario, 
Jus to S a r a b i a 

' E . —113) 

Subasta de más de 25.000pesetas.—Im
porte anual calculado de este servicio, 
138.558 peset.i*. 

A N Q N C I O 

L a Diputación prov inc ia l ha acorda
do, en sesión do 21 de enero de 1920, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 23 de maizo , a ha 
once de la mafiana, en el Palacio do 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de leche de 
vacas con destino a los Establecí 'Lien
tos provinciales de Beneficencia, du 
rante ei año económico 1920-21, y cu
yo importe se ca lcula en 188.658 pe
setas, bajo el s : guionte 

Pliego de condiciones: 

1. a E l contratista so obl iga a su
ministrar la lecho de vacas, sin l im i t a 
ción alguna de cantidad, obligándose 
a l cumpl imiento del caso 12 dol ar 
tículo 8 / de l a v igente Instrucción de 
24 de enero de 1905. 

2. " También se obl iga a conducir 
y entregar por sn cuenta y riesgo en 
todos los Establecimientos prov inc ia
les los pedidos que se formulen por 
los señores Directores de los mismas. 

3. " No será necesaria la presenta
ción de las vacas por el contratista, 
pero queda obligado a fijar el número 
de reses quo destina para «ste sen icio, 
y lugar donde se ha l la el establo, a fin 
de quo se pueda proceder a l reconoci
miento facultativo de las mismas. 

4. * E l análisis de l a leqhe so hará 
diariamente en el Establecimiento 
por el personal del Cuerpo farmacéuti
co prov inc ia l designado al efecto, y si 
del reconocimiento resultare que el 
ganado padecía a lguna enfermeda I o 
que l a leche careciese de las condicio
nes para sumin is t ra ! la a los enfermos, 
el contrat ista presentará otras vacas o 
leche, según los casos, que reúnan 
buenas condiciones en el plazo que le 
señale el Director, y si no lo hic iera , 
se adquirirá por cuenta do la fianza, 
obligándose a reponer ésta en el plazo 
de diez días a contar 'lesde el siguien
te al en que se adquiera el género S i n 
perjuicio del reconocimiento anterior, 
se hará diariamente un análisis quími
co y microscópico en el Laborator io 
provincia l , exigiéndose al contratista 
las responsabilidades en e,uo pudiera 
incur r i r si resultase de dicho análisis 
adulteraciones o me/clas de substan
cias no Ivas o simplemente extrañas a 
los componentes normales de este pro
ducto. 

5 . " E l ¿precio de cada l i t i u de le

che de vacas será el qae quede fijado 
en el remate. 

6.* No so admitirá preposición a l -
¡ guna que exceda de 0 '60 pesetas el l i -
! t ro, n i fracción inferior a un céntimo 
l de peseta. 

7. " E l suministro se abonará al 
I contratista por mensualidades venci-
: das en la Depositaría de fondos pro

vinciales. 
8. " E l artículo se entregará prec i -

' sámente en el local del respectivo Es-
| tablecimiento, y si el Hospicio f ivse 

trasladado a Aranjuez , el contratista 
vendrá obligado a hacer allí el sumi 
nistro, corriendo a cargo del mismo 
to los 'os gastos do co ducción hasta 
la despensa del estableoimien' > y el 
pego do ¡os arbitrios o impuestos que 
gravasen la introducción del género. 

9 * E l contratista vendrá obligado 
a entregar en l a Secretaría do la D i 
putación seis cop'as simples do este 
contrato. 

10. Pa ra la celebración do es*a su 
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 dol Pea l decreto de H de 
eoero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes: 

l . * E l plazo en qne podrán pre
sentarse bis piiegos de proposición, 
teniendo en cuen'a que, según el pá
rrafo primero del art. 5.* ' e D o toda 
subasta anunciarse con treinta dí»s, 
cuando monos, do antelación, será des
de el día siguiente al en que se p u b l i 
que el an minio en «1 B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia respectiva hasta«l anterior 
ai en que haya de celebrarse la l ic i ta
ción, on aquellas que, con arregle á lo 
dispuesto on el párrafo segnnd • del 
expresado art. 5.°, sólo han de anun- ! 

ciarsoendioho R O L E T I N O F I C I A L , ; y desde 
el día siguiente r.l en que so pnb l ' qn9 ; 
el anuncio en la Gaceta de Madrid has- i 
ta el referido día anterior a l en que 
haya de celebrarse la licitación, en 
aquellas i tras en que, además de en el ; 

B O L E T Í N O F I C I A L han. de insertarse tam- * 
bien en la Gaceta de Madrid, con suje 
ción á lo dispuesto en el citado párrafo 
segundo del art. 5.* do esta instruc
ción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señal© al efecto la Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y on el caso de doble y su-
mnltánea subasta, las que designe 
adornas l a Dirección general do ad 
miniatración paro los pliegos quo se 
depositen on dicho Centro d irect ivo . 

2." A todo pliego do proposición de
berá acompañar, p >r separado, el res
guardo reintegrado c«":n el timbre pro
v inc ia l correspondiente que acredite la 
constitución del depósito prov is ional 
prevenido para tomar parte en la s u 
basta, siendo rechaz do, eu el acto de 
l a entrega, todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no so ajuste á lo preceptua
do en el último párrafo del a r t . 12 de 
esta instrucción. 

B. a Los referidos pliegos do proposi
ción deberán entregara \ bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presentador, 
a cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, en to
dos y cada uno de los sobres en que 
encierre su ptop isición, y eu el anver
so del que contenga y encierre todos 
los demás, deberá hallarse escrito y fir
mado por • l lidiador, lo siguiente: 
«Proposición para optar ;i la subasta 
de. . . (y á continuación el objeto do l a 
misma.) 

E n el reverso, y cruzando las lineas 
del - ierre se hará constar por el presen
tador y por el funcionario que reciba 
ol pl iego, bajo la f i rma de ambos, que 
ol pliego se entrega intacto, ó ias cir» 

' OUnatanciai quo para P U garantía j u z -

I guo conveniente cada una de las dos 
i citadas personalidades consignar, pu-
| diendo ambas, además, hacer concurr i r 
j al oto do laentrr-g i y r cepción del 
: pliego los testigos que tengan por con-
l vécente . 

Como quiera que de l a entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportono recibo # que 
por la que en él ha do consignarse, 
tendrá el ca»áct-^r de certificación, el 
presentador, en el amo de 1H entrega 
del pliego \ dol resguardo de depósi
to provisional, entregará también el 
t imbro correspondiente que, c ni arre 
g!o a l-i ley de este imp ie$tof haya de 
colocarse en e' mencionado recibo cer-
t'ficacióu. S i el presentador no facili
tase el referido t imbre, no so admitirá 
en modo alguno el p l iego. 

4." E n la Sección correspondiente 
do la Dirección ge leral do Adminis
tración y en la oficina qoe al efecto 
designen las Corporaciones provinoia-
y municipales, so llevará un l ibro de 
registro especial para el de los pl iegos 
de proposición q ie , con arreglo a las 
.regla* anteriores puedan presentarse, 
haciéndose coartar en el asiento el día 
y la hora de la entrega, el número ele 
seli s de lacre que contenga, con ex
presión del col o -de los m:s os, y el 
nombre y domici l io del presentador, a 
cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse ade
más todas aquellas circunstancias que 
el presentidor exi ja o el funcionario 
que efectúe la recepción croa conve
niente para la mejor identificación y 
seguridad del pliego. 

Verif icad) el menciónalo asiento, 
se señálate el pliego con el número do 
orden qne le corresponde, respec'o a 
los presentados para la subasta a 
que se refiera, y so entregará del mis
mo y del resguardo del depósito pro
vis ional ai interesado, aunque ésto no 
lo pidiere, el oportuno recibo a que 
a'udo el último párrafo do l a regla 8." 
E u dicho recibo deberán hacerse Cons
tar cuantas circunstancias constituyan 
el asiento verificado en el l ibro de 
registro, con expresión siempre del 
número de orden que haya correspon
dido al pliego, respecto a los presenta
dos para la subasta de que s* trato en 
las oficinas en que sa efectúe la en
trega. 

Los expresados recibos s* librarán 
00 las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe ó e l 
empleado que hag i sus voc^s, de la ofi
c ina de ignada al efecto pa"a l i recep
ción de los pliegos, y en la Dirección 
general de Administración por el Jefe 
ó el empleado que le sust i tuya d°l 
Negociado en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

5." U n a vez entregado y admit ido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el raism » l ic itador, 
dentro del plazo y con arreglo á las 
condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depísito provis io
nal . 

r>.* Los pliegos de proposición que 
en su caso sean píes ntados en la Direc
ción general de Administración, serán 
conservados, en unión de sus resguar
dos do depósito provis iona' , por el Jefe 
de la Seocióo orrespon' 1 iente de d cho 
Centro directivo, en la Caja de valores 
que al efecto deberá exist ir en °1 dea-
pacho que ocupo en la expresóla Direc 
ción general, y los que se prns«nten 
ante la Oorporacién contrátente, ya 
sea esta pn v inc ia l ó municipal, serán 
conservados en la C i j a respectiva, ba
jo la responsabil idad del o do los fun-
cionarion encargados por las ¡eypa 
Prov inc ia l y Munic ipa l de la custodia 
de los f oídos. 

A l o f cto, una vez entregado por el 
Jefe do la oficina á que se refiere el 

últómo párrafo de l a regla 4 . * de este 
artículo ei recibo dei pliego y reaguer* 
do presentados, el expresado funcio 
na ' i o exhibirá á 1: persona ó pors >:.as 
ba , -o cuya custodia ha de conservarle 
el pl iego, el l ibro de registro de éstos, 
haciéndole* á la vez entrega del de 
proposición, preséntalo con su corres
pondiente resguardo do depósito p>o-
visionelj y dich-.s personalidades, des
pués de confrontar lo que apaiezc i y 
resulte dol pliego y resguardo o m lo 
exo asado en el asiento respectivo leí 

. ' ib ro de registro, so harán car.,ro do los 
! citados documentos, consignando en 

dicho l ibro , a ' pío d»l mencionado 
Miento, ni oportuna recibí, en ls s i 
ga leu t f u m o : Recibí para su custodia 
el piteo» y res;/¡virio a que se refiere este 
asiento. 

7. * Desde el momeóte en que ter
mino el plazo do prosentac ón de pl ie-
g s para cualquier subasta do las a q i e 
se refiere esto ártica'o, se librará a 
quion lo sol ic ito, por el Jef^ de la ofi 
ciña correspon lie.»to que det rmina el 
último párrafo de l a regí i \*% coi I i f i -
caoión de! número de pliegos presen
tados, con expresión de sus r.úm -ros 
do oiden, fachas de su presen 1 ación, 
nombre do l o s l icitadores y demás c ir 
cunstancias, firmas y contrasellas que 
reúnan y contengan las referidos p le
gos 

Para que pueda exoe l i ' s e la cert i 
ficación aludi la ^erá necesario que el 
peticionario la solicite durante las 
horas hábiles do oficina en el Centro 
del cual se interese, y que al hacerlo 
presente adornas l a correspondiente 
póliza o t imbre con arreglo a a l ey i i 
esto impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librarla en modo alguno la 
expresada certificación. 

E u el c iso de demora en la expedi
ción de esta certificación, o cu«ndo 
cualquier personalidad ' o c r ea conve
niente, podrá requerir Notario públi
co quo dé fe do ¡os detallos y c i rcuns
tancias que hubiera de contener la ocr-
tificación a que se refiero esta reg la , 
a cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a subas
ta y l ibro de registro de éstos, serán 
exhibidos al Not.aiio. 

8. * Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá l a 
Mesa, dándose pr inc ip io al acto por l a 
lectura del anuncio do aqiélla y del 
presente articulo. Terminada d icha 
lectura, ol Presidente exhibirá al N o 
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presenta los. eu unión de sus 
resguardos de depósito provis ional , 
acompañados le certificación expedida 
por el funcionario a que se refiero el 
últim i párrafo de le regla 1.a. y visada 
por aquél o aquellos bajo cuya custo
dia h>ym sido conservados, compren
siva de los pliegos presentad. 'S y 
resguardos que les acompañen, fe h i 
de la presentación y número asignado 
a cada uno, así como del nombro de 
los licitadores y de cuantos datos y 
circunstancias consten en el usier.to 
para la debida identificación de ca l a 
p l i e g o 

A seguida el presidente invitará a 
I09 concurrentes al acto a que efectúen 
si lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento de los pliegos. Compul
sándolo! en su caso con lo quo resulte 
de lo^ respectivos asientos del l i b ro 
de registro de los mismos, consignán
dose en el acta las protestas ú obser -
vaciones qu* se formulen y lo acorda
do respecto a las mismas por e l 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
oontostadas y resueltas en su cas i las 

I dudas y protestas que se for calen, e l 
Presidente manifestará a continuación 
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que se va a preceder a la apertura de 
loa pl iegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta n observación de ningún 
género ni se dará explicación a lguna 
qu interrumpa el uoto. 

Llegado est'» caso, el referido Pres i 
denta procedía a la apertura, por 
orden correlat ivo de numeración, de 
loa pliegos presentados, dando lec tura 
en dta f/oa a la proposición on ellos 
Contenida. 

9. " Terminada la lectura do cada 
proposición, el Presidente declarará 
de<-~ ehadns las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las di ferencia* 
puedan producir, a su ju ic io , duda 
racional ¿obre la persona del l ic i tador, 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
que c mtraiga, s in que en el caso de 
exist i r esa duda, deba admitirse la 
proposición, aunque el l ic itador mani 
fieste que está conforme con que se 
eS)tienda redactada con eatriota rojeo-
ción al modelo. 

10. Vorificada l a lectura do todos 
los pliegos presentados, ol Presidente 
adjudicara proViaiooalmstrte el rema
te a l autor de la proposición mas ven
tajosa entro ias admitidas, pero hacien
do constar, si la subasta fuese doble 
y simultánea, que la referida adjudi
cación provis ional la efectúa sin per
ju i c io del resultado que ofrezca la 
doble subasta que simultáneamente se 
vei ific t. 

11. T a undécima dei art. 17. 
12. H r c h i la adjudicación provisio-

na 1 , el rematante exhibirá su cédula 
personal a l Notario ó Secretario aut >• 
riaante del acto, y se unirán al ex
pediente de subasta t"dos los resguar
dos le de¡ ósita y todas las proposicio
nes presentadas, incluso Jas que hubie
sen sido desechadas, sin más ascención 
que las correspondientes á los l i c i ta 
dores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales, por sí o por medio de sus 
representa tes, podrán recogerlas en 
el acto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto a t 'do derecho a la 
adjudicación de.fi¡tiva del remate. 

No obtante, el Presidente podrá en 
tregar al Nots i i o autorizante del acto 
para su custodia el resguardo o ies-
guaidns de depósito p iev i s iona l de 
que se ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
r io á los interosados sin orden previa 
do l a Dirección general do Admin i s 
tración, si la subasta fuese Ja celebrada 
ante nicho Centre directivo, o del Pre
sidonte de l a Corporación provincia l o 
munic ipa l , según ^ea una u otra ante 
quién s« haya celebrado la subasta de 
refereocia 

13. L a decimotercera del art . 17. 
14. L a decimocuarta del mismo ar

tículo 17. 
15. S i en ol mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultasen igual 
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes pro inciales, tendrá 
derecho <te preferencia el autor de 
l a preposición presentada ante las auto
ridades a que se refiere el ar t . G.° E n 
su consecuencia, l a Corporación con
tratante, al tener conocí iento del re
sultado de la subast» celebrada ante 
la l>nección general de Admin is t ra 
ción por el testimonio notarial o acta 
administrat iva a que se refiere la re 
gla anterior, procederá a hacer desde 
luego la adjudicación provisional. 

11. L a fiaoza provisional para to-
n ar parta en esta subasta importa 
6.931*90 pr setas. 

12. Loa pliegos p i r a tomar parte 
on ta licitación y los depósitos provisio
nales se admitirán durante lac horas 
de diez a una y de diez a doce, en el 
Negociado de subastas y en la Deposi

taría de fondos provinciales reepecti-
j vamente, los días hábiles, hasta ol an

terior a la subasta. 
I 3. Lucoo que recaiga en el rema

te la aprobación definit iva, y antes del 
otorgamiento de la escr i tura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
p*ra quo, dentro d d término de diez 
días, presenta el deeumonto quo acre
dite haber constituido en la C i j a ge
neral de Depósitos o en la de os t i Cor
poración, el 10 por 10") deí total im
porte de un aflo del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en l a forma 
expresada para l a provis ional , doblan
do, caso de const i tuir la en títulos de 
la Deuda del Estado, reponer el depó
sito si la baja do los valores Pegise a 
un 5 por 10J durante el t iempo de su 
contrato. 

t i . E l deposito o fi.nza a que se 
refiere la anterior condiaióo, así como 
el de oaráctar proviaional, tiene por 
objeto responder de tod-s los d;ños 
y perjuicios qtv» pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subas
ta los in teresaos por sí o representa
dos por otra persona, coa el poder co
rrespondiente para ello, decláralo 
bastante a costa del l i c i t>dorpor e l 
Letrado de esta Corporación D . José 
María de Olózaga 

16. No so admitirán proposiciones 
que pres nt* n me unes de edad no h a 
bilitados competentemente, ni las de 
los que. se h i ' leo incapacitados l ega l 
mente . 

17. E l contrato h». de ser H riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho e l 
contratista a reclamar aumento de pre 

) ció n i indemnización por ningdo m o t i -
j vo, renunciando todo tuero y pr iv i l e 

gio para hacerlo por man vía que l a 
contenciosa. 

18. Dentro de los quince días s i -
' guientes al en que se le comunique l a 
i aprobación definitiva dol remate, debe-
| i a otorgar ei contratista la correspon-
: diente escrif u i a. 

19. S i el r c matante no prestase l a 
fianza definitiva en cualquiera de la3 

; formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de l a escr i tu
ra y foimalización del contrato, o no 

• llenase las condiciones qne soa.i prec i -
| sns para ei 'o dentro de ¡os plazos seña-
í lados y de una prórroga que sólo po

día concederse por causa justif icada, y 
¡ quo en ningún caso excederá ds cinco 

días, se tendrá por rescindido el con
tra;© a perjuicio del niifemo rematante. 
Los efectos de. esta declaración r-erún: 

Pr imero. E pago de todos los gas
to- que hubiese ocasionado Ja subasta. 

Segundo. Que so celebre nuevo r. -
mate bajo iguales condiciones que e l 
primero, pagando el primer rematante 
la d ;ferencia entre ei primero y el se-

í gnndo, si éste fuere menos beneficioso 
| para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido l a Corporación por la demora. 

Cuarto . Que en el '-aso de no pre
sentarse Imitadores y haber de hacerse 
la obra o ser v i o io por administración, 
sea de cuenta d«l primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cua l 
se regulará y fijará en expediente en 
que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán ef o-
tivaa, en primer lugar, do la fianza 
provis ional o de la definitiva quo tu 
viese prest ida el rematante, qu * lo se
rá aJ efecto retenida, y s i no fuese su
ficiente, de los demás bienes del mis-
rao, administrativamente y por la vía 
de api eui io . 

Si hecha la liquidación le aq uellas 
responsabilidades excediese do su i m 

porte la fianza, le será devuelto ol ex-
j ceso. 

20. Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumpl imiento del 

j contrato, s ráu castigadas: aperoi 
j oimiento; 2.°, multa de cinco a m i l pe 
| setas; >\", multa de ciento a dos m i l 
I pesetas y después ¡a rescisión, enton-
] diendose que no se trata de una g ra -
| dación de panas, sino que «e «pitea-
I rán conforma a la gravedad de la fa l ta, 

apreciada discrecionalmeute por la 
Corporación, y que después de la i m 
posición de la segunda mul ta , la Di
putación podrá rescindir si lo estima 
oportuno o imponer nueva multa den
t r o da esta segunda escala, de ciento a 
dos m i l pesetea. L a reaoiaioñ tendrá 
efecto en la for na que la condición 19 
determina. 

81, Q te la prohibido on absoluto 
toda cesión. 

22. ^erán de cuenta del contratis
ta todos les gastos del remate, e s c r i -

¡ tura, copias, pape', inserción de anun
cios en l i a periódicas oficiales, dere
chos realas, contribución industr ia l y 
todos Jos demás impuestos estableci
dos o que se establecieron en lo suce
sivo aplicables a sste contrato. 

Tanscurrido e l plazo que suiíala el 
art. "¿9 del Eteal decreto e Instrucción 
do 24 de enero de 1903, no se presen
tó reclamación. 

Madr id , 11 d* enero do 1920. 
El Of ic ial del Negociado, 

Contado Moro 

Modelo de proposición. 

í ) . N . N . , quo habi ta en.., ca' le de.., 
núm . , enterado del anuncio publ 'cado 
en o1 B O ' K T Í K O F I C I A L de la provincia 
sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial do Madrid e l s u m i 
nistro de ií che do vacas que se cal 
cula necesario hasta 31 de marzo de 
1921 para a' coo.sum i en todos los E s -

•< tablecimientos provinciales de Benefi 
• cencía, se compromete a sumin is t rar 

dicho artículo con estricta sujeció n 
al pliego de condiciones, y prec io 

; de .. (expresado *n letra) el l i t ro , 
¡ o con la rebaja d d tanto por cíe ato. 

(Pecha v firma dol proponente). 
C reformo: 

E< P r sidente, 
Simón Núñ>z de Maturana. 

E l Dipu 'ado Secretario, 
Justo Sarabia. 

(E -112). 
i 

•Jtai 
Subasta mayor de ?5 000 pesetas 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero, con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 24 de marzo a Ds oace de 
la mañana en el Palaeio de la Corpo 
ración, callo de Fomento, núm. 2, ba
jo la presidencia del Exo.ne. Sr. Go
bernador c i v i l «i* la provinoia o D ipu 
tado de la Comisión prov inc ia l en 
qnien delegue y oon asistencia de 
otro Diputado que designe l a Corpo
ración, el s u m i n i s t i O d * pasta para 
sopa que s e considera necesario 
para loa Kstab'ecimientos prov inc ia
les de Beneficencia, hasta 31 de mar
zo de 1991, cen arreglo al pliege de 
condiciones que es t i ra de m a n i f i e s 
to en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez a do-
o« de la mañana, los «lías no festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l precio e ti;*o del k i logramo será 
el que quede fij ido en el remate, no 
admitiéndose proposición quo exceda 
de una pesetss diez céntimos ni frac
ción inferior a nn céutimode peseta. 

E l suministre se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos pr v inaiales. 

} Las proposiciones, ajustadas a l mo 

délo, se extenderán en papel del se l lo 
12.°, acompañando la cédula personal 
del l ic i tador y el resguardo de l a fian
za prov is ional que acredite haber con
signado en la (¡tija general de Depósi
tos o en la do (ordos provinciales por 
valor de 1.104*45 pesetas en metálico 
o su equivalente en títulos de l a Deu-

'< da del Katado al precio de l a cot iza
ción oficial del día en qne lo verif ique, 
en Obligaciones provinciales o cual
quier» otro va or o signo do crédito 
representativo de deuda de la exc lusi 
va cuenta d * esta Diputación, por to
do su valor nomina l , y en créditos re
conocidos y l iquidados por la misma , 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respeotiv&s presupuestos, api'O 
bados, y sea d'eho acreedor el que ha
ya de const i tuir la fianza como postor 
o re .«atante de este servicio; como de
finitiva y en igual forma, el Contrat is ta 
constituirá el 10 por 100 del total i m 
porte objeto del contrato, a responder 
de su cumpl imiento . 

L e s depósitos en metálico que se 
consignen tu la Caja de l a Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de eeiobrarse la subasta, y los 
en efeotes públicos, hasta las doce de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a l a subasta de. .. (y a continuación 
el objeto de l a m i s m a ) , se entregarán 
&' S r . P r e s i l en t e de! aoto, tíunute el 
plazo de media hora. 

Podrán conourrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l le , declarado bastante a 
costa del l i c i tador por el Letrado do 
esta Corporaoión D . Jesé Maiía de 
Olózaga. 

Serán de cuenta d»l Contrat is ta to 
dos los gastas del remata, esorituras, 
copias, p a p o ! , iusereión de anun: ios 
en los periódicos oficiales, durechcs 
reales, contribución industr ia l y to
dos los domas impuestos establecidos 
o quo se establecieren en lo suoesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que ae&ala e l 
artíoalo 29 d*d Rea l deerelo e instruc
ción de 24 de abr i l de 1905, no se pre
sentó reclamación a lguna. 

Madr i d , 21 «leonero de 1920.— E l 
oficial del Negociado. -Courad© Moro . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , ouo habita en.., calle de., 
núm..., enterado cbl a i nució publ i 
cado en el BOJ .UTJN O F I C I A L da la pro
v inc i a sacando « pública subasta l a D i 
putación prov inc ia l de Madr i d el su
minis t re d e pasta para sopa que 

j se calcula necesario hasta 31 de mar-
j zo de 1921 para el consumo en los 
i Establecimientos provinciales de Be -
I nefioeneia, se compromete a suminis 

t rar dicho artíeulo con estricta suje
ción al pliego de cendieienes, al pre
cio de... , (expresado en letra...), e l . . . 

(Fecha y f irma del preponente). 
Conforme — E l Presidente, Simón 

Núñez de Maturana. - E l Diputado 
Secretario, Jus to Sarabia. 

(F..-103.) 

i . . . 
L a Diputación prov inc ia l ha acor-

[ dado, eu sesión de 21 de enero últi
mo, contratar eu pública subasta, que 

: tendrá efecto el día 24 de marzo, a las 
; onoe de la mañana, en el Palacio de 

la Corporaoión. calle de Fomento, nú-
¡ mero X, baje 1* presidnneia del Exee-
j lentísimo Sr. Gobernador c i v i l de la 
: prov inoia o Diputado de la Comisión 
• prov inc ia l en quien delegue y con 
i asistencia de etro Diputada q u " dé-
I signe la Corporación, el suministro 
J de arroz que se considera necesario 

http://de.fi


para los Establecimientos provincia
les de Beneficencia hasta 31 de marzo 
de 1921, con arreglo al pliego de con
diciones que estara de manifiesto en la 
Secretaría de l a Corporación, Sección 
de Beneficeccia, de diez a doce de la 
maftana, les días no festivos anterio
res al de l a subasta. 

E l preoie © tipo de cada ki logramo 
de arroz será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 85 céntimos el k i 
logramo n i fracción inferior a un cén
timo de peseta. 

E l sumia is t ro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales. 

L a s proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de la fian
za prov is iona l , reintegrado con el 
timbre prov inc ia l correspondiente que, 
aoredite haber consignado en la C ja 
general de Depósitos o en l a de f nidos 
provinciales por valor de 1.541*98 pe
setas, en metálico, o su equivalente 
en títulos de !a Deuda del Estado al 
preeio de l a cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obl i 
gaciones provinciales o cualquiera 
otro va lor o signo de crédito repre
sentativo de deuda de l a exc lus iva 
cuenta de esta Diputación, por to
do su va lor nominal , y en créditos 
reconocidos y l iquidados por la mis
ma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos, 
aprobados, y sea dicho acreedor el 
que haya de const i tuir la fianza como 
postor o rematante de este servicio; 
como def init iva y en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto dol contrato, 
a responder de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de l a Corpora
ción, y los en efectos^publicos, sólo se 
admitirán hasta las doce de la maña
na del día anterior a l de l a subasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya sobre deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta do ... ( y a continuación el 
objeto de l a misma), se entregarán 
en el Negociado de subastas de la Sec
ción de Beneficencia con las formal i 
dades establecidas en el art. 18 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
durante las horas de diez a una desde 
el día siguiente a l en que se publ ique 
el anuncio en ol B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , hasta la una do l a tarde 
del anterior al en que se celebro la su
basta, todos los días hábiles. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo, declarado bastante r> 
costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación ü. José María Oló
zaga. 

Serán de cuenta del contrat ista to
dos los gastos del remate, escritura, 
eopias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se _establecieren en lo sucesivo, 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala 
el art. 29 do) Rea l decreto o Instruc
ción de 21 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madr id , 21 de enero do 1920. — E l 
Oficial del Negociado, Conrado Moro . 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en oalle 
de núm. enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sacando a pública subasta la 
Diputación prov inc ia l do M a d r i d el 
suministro de arrroz que se calcula 

necesario hasta 31 de marzo de 1921 
para el consumo en los Establecimien
tos provinciales do Beneficencia, se 
compromete a suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción a l pliego 
de oondioiones, al precio do ... (expre
sado en letra), el ... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. — E l Presidente, Simón 

I Núñez Maturana.— E l Diputado Se
oretario, Jus to Sarabia. 

(E.—93.) 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enoro último, 
contrataren públioa subasta, que ten
drá efecto el día 24 de marzo, a l a s on
ce de la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, calle de Fomento, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excmo. señor 
Gobernador c i v i l de la provincia o D i 
putado do la Comisión prov inc ia l en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que designe ía Corporación, 
el suministro de azúcar de caña quo so 
considera necesario para los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 31 de marzo do 1921, con arte 
gto al pliego do oondioiones quo esta
rá do manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
do diez a doce de la mañana, los días 
no festivos anteriores al do la subasta. 

E l precio o tipo del k i l o g n r r o de 
azúcar será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda do 2 £80 pesetas el k i l o n i 
fracción inferior a un céntimo de pe
seta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos prov inc i los. 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel dol sollo 
11,*, acompañando la cédula personal 
del l io i tador y el resguardo de la fian
za prov is ional reintegrado con el t im
bro prov inc ia l correspondiente quo 
acredite haber consignado en l a Caja 
general de Depósitos o en l a de fondos 
provinciales por valor de 1.339*53 pe
setas en metálico o su equivalente en 
títulos de la Deuda dol Estado a l pre
cio de l a cotización oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales o cualquiera otro va lor o 
signo de crédito representativo de 
deuda de l a exc lus iva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nomi 
na l , y en créditos reconocidos y l i qu i 
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos 
presupuestos, aprobados, y sea dieho 
acreedor el que haya do constituir l a 
fianza como postor o rematante*, do 
este servicio; como def init iva y on 
igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objoto 
dol contrato, a responder de su cum 
pl imiento . 

Los depósitos en metálico qne se 
consignen en l a Caja de la Corpo
ración y los en efectos públicos sólo 
se admitirán hasta las doce de l a ma
ñana dol día anterior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hal larse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de (y a continuación el ob
jeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de su!astas de la Sección 
de Beneficencia, eon las formalidades 
establecidas en el art. 18 do l a Ins
trucción de 24 de enero de 190o, du
rante las horas de diez a una, desde 
el día siguiente al en que se publ 'que 
el anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la prov inc ia , hasta la una de la tardo 
del anterior a l en que se celebre l a 
subasta, todos los días hábiles. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 

Í otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante a 

costa del l ic i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Perán de cuenta del Contrat is ta te-
dos losi gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indust r ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se es tab l ec i e ren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo quo señala 
el art. 29 del Heal decreto e Instruc-

I ción de 24 de enoro do 1905, no se pre
sentó reclamación a lguna. 

Madr id , 21 de enero de 19-20.—El 
Oficial del Negociado, Conrado Moro. 

Modelo de proposición 

D. N . N , , quo h a b i t a en..., calle de..., 
núm..., enterado dol a n u n c i o p u b l i c a 
do en el B O L E T Í N O F I C I A L do Ja pro
v i n c i a sacando a pública subas ta la 
Diputación p r o v i n c i a l de M a d r i d el 
s u m i n i s t r o de azúcar de caña que se 
oak-.ula necesario has t a 31 do marzo de 
1921 p a r a el c o n s u m o on todos los 
E s t a b l e c i m i e n t o s p r o v i n c i a l e s do B e 
nef icenc ia , so c o m p r o m e t e a s u m i n i s 
t r a r d i cho artículo con estrióte suje
ción al pliego do condic iones . . . , al pre
cio do. . . , ( expresado en l e t ra . .), e l . . . , 

( F o c h a y firma del pro ponen te.) 
Con f o rme — E l P r e s i d e n t e , Simón 

Núñez de M a t u r a n a . — E l Diputado 
Secretario, Justo Sarabia . 

- (E .—97) . 

; PROVIDENCIAS JUDICIALES 
— 

Juzgados de p r i m e r a i n s t a n c i a 

L A T I N A 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
; en el día do hoy, p o r el S r . Juez de 

primera instancia de l d is t r i to de l a 
\ L a t i n a de esta Corte, en el expedien-
5 te promovido per D. V i c to r i ano A l o n -
5 so González, sobre declaración de 
- herederos abintestado de doña Leo-
| ñor A l onso González, se anuncia l a 
I muerte s in testar de esta señora, 
\ que era natural de Trespaderno, pro-
) v inc ia de Burgos , h i j a de D . Nicolás 
l y doña Caciü i , de veintiún años, sol-
I tera, v e e ina de Madr id y que fa'lecié 
i en V i l l a rcayo al día veint inueve de 

agosto de m i l novecientos diez y seis, 
y se hace saber quo los que reclaman 
l a he r enc i a son sus tres hermanos de 

| doble vínculo D . Manue l , doña Sofía 
y D . Victor iano A l onso González y 
sus dos hermanos de vínculo seneil lo 
D . Julián I gnac i o y D . Nicolás A l o n 
so Veraciano. 

Y por último, se l l ama a los que se 
crean con igua l o mejor derecho, para 
que comparezcan ante dicho Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días. 

Y para su publicación eu el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se firma 
el presente en M a d r i d , a catorce de 
febrero de m i l novecientos veinte. 

V. ° BS 
Migue l do Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Franc isco do P , R ives . 

( A . - 1 3 4 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 
E n el juicio verbal seguido en esto 

Juzgado municipal del distrito del 

Hospic io , a instancia de D . J u a n Or
tiz y Gómez, en couoepto de apodera
do de doña L u i f a Caubet "y Po lo , y 
doña L u i s a Sánchez Bretafio y Cau
bet, con i ra D . Josó Carralero, y hoy 
contra los herederos del íniame que se 
encuentran en ignorado paradero, so
bre desahucio del cuarto pr inc ipa l i n 
terior número uno, que aquél ocupó 
en l a callo de San Mateo, número 
cuatro, por falta do pago de a lqui 
leres desde el mes de agosto de m i l 
novecientos diez y ocho, a razón de 
doscientas cincuenta y dos pesetas 
anuales, costas y gastos; por el pre
sento se ci ta a los herederos del ex
presado D . Josó Carralero, para que 
ol día veintisiete de los corrientes y 
hora de las once de su mañana, com
parezcan en l a audiencin de dicho 
Juzgado, sita en esta Corte, cal le del 
Barco, número veintiséis, piso segun
do, a celebrar el expresado juicio de 
desahucio ante el T r i buna l munic ipa l 
compuesto por D. Esteban Paras y 
Sierra, Juez munic ipa l , y los Adjuntos 
D. J u l i o Aragón For tea y D . C i s a n t o 
Díaz Valero; bajo apercibimiento que, 
de no verif icarlo, les parará el perjui
cio qne hubiere lugar . 

M a d r i d , catorce de febrero de m i l 
novecientos veinte. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(A.—132) 

ayuntamiento ¿e Madrid 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 30 de enero último, 
anunciar subasta pública para contra
tar el aprovechamiento de los pastos 
de l a Dehesa do la V i l l a , durante los 
meses de marzo a ju l i o , ambos inc lu
sives, de 1920, en el precio t ipo de 
5.0D0 pesetas y demás condiciones 
que figuran en los pliegos correspon
dientes. 

Los l ic i tadores, que podrán prese* 
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en est'is últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro 
v is iona l , l a cant idad de 250 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
amortización, o en la Tesorería mun i 
c ipa l , acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
a l arbitr io munic ipa l establecido, y ol 
rematante la def init iva de 500 pesetas, 
que le será devuelta a l a termición 
del contrato, previa l a certificación co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará ol día 3 de 
marzo de 1920, a las doce, en l a p r i 
mera Casa Consistor ia l , P l a za de l a 
V i l l a , núm. 4, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . A l ca lde o de quien a l 
efecto delegue; y con las formalidades 
del art. 17 de l a Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para 
ia misma se presentarán durante el 
plazo de media hora anto la Mesa a 
estos fines constituida-

Los pliegos de condiciones y dr más 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se-



Grataría (Negociarlo de Subastas), du
rante las horas de diez a doee todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de oondi
c iones se consigna la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe on l a obra, e l 
een trato prevenido en el Rea l decrete 
de 20 do j u n i o 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá sat is fecho po r el rematante a los 
fondos municipales en l a forma que 
determina la condición B . 1 de las fa
cul ta t i vas . 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
p l a z o de d i e z días, y en la forma que 
establece el a r t . 29 de l a Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se formu
ló c o n t r a i a m i s m a reclamación a l ' 
g u n a . 

Lo que se a n u n c i a a l público para 
s u c o n o c i m i e n t o . 

M a d r i d , 19 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición 

(que deberá ex tenderse en papel t im-

Habas 
Leña para hornos 
P a j a p a r a pienso 
Sal 
Grasa consistente 
Carbón vegetal 
Carbón de eok 
«Leña gruesa 
Esparto 
Jabón 
Petróleo 
Carbonato de sosa 
Grasa para motores 

El acto tendrá lugar en el despacho 
del señor Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r i buna l regla
mentario. 

L o s p l i egos de cond i c i ones que han 
de r e g i r en e l c oncurso , así c omo las 
mues t ras t ipos de los artículos que 
se h a y a n de c o m p r a r , estarán de m a 
ni f iesto en a q u e l l a o f i c ina los días la 
bo rab l e s , de diez a trece, desde l a p u 
blicación de este anunc i o h a s t a el a n 
t e r i o r a l a celebración del c o n c u r s o , y 
las cant idades quo de cada artículo 
h a y a n do a d q u i r i r s e , se darán a cono
cer , on a n u n c i o fijado en l a p u e r t a d e l 
E s t a b l e c i m i e n t o , cuat ro días antes do 
la celebración do l ac to . 

L o s que deseen t o m a r par to on l a 
licitación, deberán c o n c u r r i r perso
n a l m e n t e a l acto , o es tar en él r epre 
sentados l e g a l m e n t e y presentarán 

b rado do l E s t a d o de l a c laee 11 . ' , y a l s u s p ropos i c i ones on p l i e go c e r rado , 
" redactándolas con a r r eg l o a l m o d e l o presentarse l levar escrito en el sobre 

lo siguiente: Proposición para optar a 
la subas ta de aprovechamiento de pas
tos do l a D e h e s a de l a V i l l a . 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública l i c i 
tación p a r a oontratar el aprovecha
miento de los pastos de l a Dehesa de 
la V i l l a , durante los meses de marzo 
a ju l io , ambos inclusives, de 1920, 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia del día.... de..., conformo en 
un todo con las mismas, se comprome
te a tomar a su cargo dicho aprove
chamiento con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí l a proposición en esta 
forma: el precio tipo o con el aumento 
de—tanto por ciento, en le t ra—en el 
precio tipo), 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—124). 

P E L A Y O S D S L A P R E S A 
La matríoula de l a Contribución 

industr ia l de esta V i l l a , formada para 
el año económico de 1920 a 1921, se 
ha l la terminada y expuesta al públioo 
en la Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por espacio do 15 días, para o i r 
reclamaciones. 

Pelayos de l a Presa , a 28 de enero 
de 1 9 2 0 . 

E l A l ca lde , 
Pedro Bote l lo 

(Núm. 227). 

Parque de Intendencia 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A \ i: ¡ M c i o 

El día 5 dol mes de marzo próxi
mo, a las once y tre inta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque pa
ra l a adquisición do los siguientes ar
tículos necesarios para su servicio: 
H a r i n a de flor 
H a r i n a de todo pan 
Cebada 
A v e n a 

que so inserta a continuación do esto 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
toda c lar idad la cantidad que ofrecen 
vender de cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personal i 
dad, el recibo de la contribueión i n 
dustr ia l que le corresponda satisfacer, 
según el concepto on que comparezca 
el firmante, y ol resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
este Parque, l a suma equivalente a l 5 
por 100 del importe de su oferta, co
mo garantía provisional reglamenta
ria, a que se refieren, respectivamen
te, las oondiciones 4.* dol pliego de 
las técnico-económicas y 5." y 13. a de 
las legales de derecho. 

En ol caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará l i c i t a 
ción por pujas a la l l ana , durante el 
término de quince minutos, entre 
los autores de aquéllas, y si transcu
rr ido dicho plazo subsistiese el empa
te, se decidirá l a adjudicación por 
sqrteo. 

E l T r ibuna l adjudicará prov is ional 
mente l a compra al que presente l a 
preposición más ventajosa y ajustada 
a 1 /S pliegos de condiciones, a reser
va de la aprobación superior. 

La garantía prov is ional , en el caso 
de adjudicación definit iva, tendrá el 
rematante que elevarla como def init i
va a l 10 por 100 de su proposición, 
para responder de la entrega de los 
artículos contratados, dentro del pla
zo prevenido en la condición 10.* del 
pliego do las lógales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones quo debo l lenar para 
la celebración del contrato o impidió
se quo ésto tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a cesta 
del proponente con las responsabil i
dades y resarcimientos a l Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurso, se formal i 
zará por medio do escritura pública 

con arreglo ni art. (j3 de l a l ey de 
Contabi l idad de la Hac ienda Pública 
do 1." da julio de 1 9 t i ( O . L . núme- . 
ro 128). 

Este concurso so verificará eon su
jeción a los referidos pliegos de con-
di dones que se han redactado eon 
arreglo a la expresada ley y Regla- ¡ 
monto de Contratación Adaa in is t rat i - 1 
va dol Ramo de Guerra, aprobado por 
Rea l orden circular de 6 de agosto de 
1909 (O. L . núm 157). 

Alcalá de Henares, 9 de febrero 
de 1920. 

E l Presidente dol T r i buna l , 
José B losa . 

Modele de proposición'. 

Don F . de T . y T . . , domici l iado 
en.., y con residencia en. . , prov inc ia 
de.., calle de.., número.., enterado del 
anuncio de concurso publicado on el 
B O L E T Í N O F I C I A L , do l a prov inc ia do.., j 
fecha de.., de . . , para la adquisición i 
do los artículos que para sus servicios 
necesita el Parque do Intendencia de 
Alcalá do Henares, así como los 
pliegos de condiciones a que en aquél 
se alude, se comprometo y ob l iga con 
sujeción a las cláusulas del mismo y 
a su más exacto cumpl imiento , a en
tregar en los almacenes el Parque do 
Alcalá de Henares la cant idad de 
(tantas) unidades de ta l artículo a l 
precio de (tantas) pesetas (en letra), 
acompañando, en cumpl imiento de lo 
prevenido, muestras de los artículos 
que ofrece, su cédula personal co
rriente do.., oíase, expedida on. . . (o 
pasaporto de extranjería en su caso, y 
ol poder notarial , también on su caso), 
así como el último recibo de la contr i 
bución industr ia l que le corresponde 
satisfacer y resguardo del ingreso de 
su garantía prov is iona l . 

Los artículos quo ofrece, proceden 
de., (en ta l plaza). 

. ...de do.... 
( F i rma y rúbrica del proponente.) 
(Núm. 341) (E.—Í09) 

el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, so verifioará en el ac
to licitaoión por pujas a l a l l ana , d u 
rante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y s i terminado dicho plazo 
subsistiera l a igualdad, se decidirá 
por nv dio de sorteo la adjudicación 
del servicio. 

La fianza garantía del cumpl im ien
to del contrato, será el diez por ciento 
del importe del sumin is t ro , a l precio 
que fuere adjudicado. Las propos ic io 
nes deberán ajustarse al modelo que 
a continuación se inserta. 

Modelo de proposición 

D. vecino de ... que v i ve calle de ... 
núm. cuarto que reúne cumtas 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L A 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 

El día 25 del actual, a las doce de l a 
mañana, so verificará en m i despacho 
de esta Fábrica y ante la junta corres
pondiente la segunda subasta pública 
para adquir i r las arpi l leras de diferen
tes tamaños quo 3e consideren necesa
rias duranto el año do 1920. 

Lo quo re anuncia para quo las per- j 
sonas que deseen tomar parte en l a l i 
citación, puedan examinar ol pliego 
de condiciones que estará de manifies 
to en el Negociado correspondiente de 
esto Establecimiento. 

Para tomar parte en l a subasta se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil antes de la misma 
en el Registro de l a Fábrica, de diez a 
una, además dol pliego de proposición 
los recibos de la Contribución Indus
tr ia l con arreglo a la tarifa pr imera, 
clase novena, número 13, o opígrafo 
número 18, de la tarifa tercera, cou 
sois meses do antelacón, por lo menos, 

circuntancias exige l a L e y para contra
tar con el Estado, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid nú
mero fecha o en el B O L E T Í N 

O F Í C I A L mimero fecha y de 
cuantos requisitos ae previene en e l 
pl iego de condiciones aprobado, que 
obra en lá Fabr i ca Nac iona l do Ja M o 
neda y T imbre , para adqu i r i r en l a 
segunda subasta pública, 800 arp i l l e 
ras pequeñas, 750 ídem medianas, 
6.000 ídem graudes y 1.500 ídem 
grandes para recibos de contr ibucio
nes, con destino a dicha Fábrioa, para 
el año de 1920 y el número que so
bro éstas pueda pedirse hasta un 50 
por 100, se compromete a entregar 
en la misma, cada arp i l l e ra pequeña, 
a... pesetas... céntimos (en letra); eada 
arp i l l era grande, a . . . pesetas... cénti
mos (en letra); ídem medianas, a... pe
setas... céntimos (en letra), y cada 
ídem grandes, para recibos de contr i 
buciones, a . . . pesetas... céntimos (en 
letra), de las oircuntancias que se ex
presan en este pl iego, el cual aoepta 
en todas sus partes, s in alteración u l 
ter ior. 

(Fecha y firma del insteresade). 
Madr id , 13 de febrero de 1920, 

E l Admin i s t r ado r , 
R icardo Cisneros. 

(Núm. 359.) (E .—120 

Compañía Minero Siderúrgica de Ponferrada 
La Compañía Minero Siderúrgica de 

Ponferrada, domic i l iada en M a d r i d . 
Alcalá, treinta y uno, abro un concur
so entro fabricantes españoles de con
formidad con lo establecido en l a ley 
de Protección a l a industr ia Nacional 
do catorce de febrero de m i l novecien
tos sieto, para la adquisición de diez 
locomotoras con destino a su ferroca
r r i l do Ponferrada a V i l l a b l i n o . 

El pliego de condiciones técnicas y 
j económioas para este suminis tro , así 
i como el modelo de proposioión, se 

encuentran a disposición de los seño
res concursantes en los sitios y horas 
siguientes: 

En l a Notaría de D . Dimas A d i n e z 
y Horcajuelo, Mayor , nueve y once, 
durante las horas de despacho. 

En las oficinas de l a Sociedad, A l 
calá, treinta y uno, todos los días la
borables do diez a trece y de diez y 
sieto a dioz y ocho. 

Las proposiciones se admitirán has
ta ol mo l l ento de eonstitairse l a Mesa 
para la apertura de pliegos, que ten-

la focha de la subasto; pediendo to- | drá lugar en al OOBBloilio de la Socie 
mar parto también, en dicha subasta, j dad, a las doco horas del día primero 
aquellas Sociedades españolas quo ¡ do marzo próximo, ante el Notar io y 

persona quo do-igno la pr imora d i v i 
sión de Fe r roo i i r i l e s . 

Madr id , diez y ooho de febrero de 
mil novecientos veinte. 

E l Presidonte del Consejo, 
E l Conde de los Gaitanes. 

( A . - 1 3 3 ) . 

paguen la misma contribución indus 
tr ia l correspondiente o la de n t i l i d i -
dos, en caso de <ser Sociedades sujetas 
a e l la , sustituyendo a la iudus t r i a l . 

A diehoi recibos deberán acompa
ñar el resguardo quo acredito haber 
constituido en la Caja general do De
pósitos la cantidad de 1.000 pesetas. 

So advierto a los l ic itadores que en I M T K H N T A HROVINGtAfc.—F««**arr«¿, 84 


